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| oa OURSTINVOZON DE GONPABZA 

AS | | GAFIZADA= casnarss N 
== OOSISUIIIESIITIIIIN 

. * la da cáuind da > 
Men Vrancinos de Gaito, Oapital de la Replbltes del Sendero 

ASIIS- DR MARZO de mil novecientos necsnta y Mu 

_L vez» anto má, el Rotario de esto Cantán dotar Mamnel Vir 
,, | Tiuilla Oytega y los testigos que susariten, SanparOnnr 

| sa Ave señenes Alberto Deller, Nermmn Xicñn, VS114 Dbeagir 

e | Fuzique Nerufoló, eseatos, y la señora Hatilas Sáneion vin 
da de Preíle, teñen por sue propios derechos, esanterienas, 

Genteiliados en esta ciuénd Capital, myeres de edob y Laguia 
mento enprene, a quienes esmento, de que dey fey- y tictato 
que elema a eserttura plbitos el eonteniós de la eiguñente 

minatas» * SEÑOR NOTARIO Siro ela a » 

eserítara plbitoa, la pronto ninata que ombieno el sentando 
de sougañín auínima, que uo eñergn de somente a Das otguiel 

tes aléneuiaa,.» PRIMERA cádnteces dentes. 
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» _. JENNR — MSRIQUE ESREFADD y neñeon MASILDS SANOERS YIGDA DR 
O, FEUTER, sensterisaos, a en esta cistal de Guido, 

28 TT rro A ME O E IA A 
  

haa esaventás en feruar una sociotot anéntas civil, que sp » 

otenGA y venstituye tajo la Goneninación de * IEMOEXAZAREA 
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MEEDAD ANORTNA. “, e0n el ehjsto de Seticare 
  

da 5 e rostzcctho de neto etasiemdos se la pto 
  

A ES b)-> Ri Capital 
  

  

Bovia2 Sue Fijate da da emma de 208 MILLONES NOVEGIRNSTOS » 
  

OUARNEZA MIL BVORZA, el mimo que fas integramente aneeráto 
  

0 la síguicata forro dolia Naviñds Sénehon viate de Ye 
  

10 dos nillenos nqvociontes mál oueroo, que correspente al 
  

elente pur ciento del valer el immehle apartados> a 
  

Nuemen Eleia, (ten mil euerent» al señor dAtezto Dollar, - A 
  

/ Ses 21) merosp> el coñas! WELJA Bombogor, dten mil omeyod 
10 | 

    
  

7. A A años mil eneron.-- Ri zoemaondo> 
  

  ela, el totul del enpitnl envarito y pagado en de den mil 
AA 
  

  

  

  

  

A 
  

besro de 242 nevesigntos senenta y muevo, tesigad sono Paria 
  

. 005 yara el aevalds y da propóetad ofresitn eso aporte a » 
  

Les cuñares Derarts Castro y Oristódel HIS, quienes prosen= 
  

saron eu dnferas el día Eten y sola de fomero de mil mevo- 
    
esentes sentaña y mueve, dejanto en enta fuchs a tiepental. 
  

y evtndio de los fundacores, 100 mienes, que lo apeehenen sn 
  

| la Junta del tía veinte y enatro del nene mes 7.año, inter   
  

mo vulativo al Lomeoilo a aperteres, sítundo en la panreguía 

” EL Selmior *, de poto Cuntén, Frovineta de Peláneda, avi 
  

  

ba ma intlena sn na de dns siénenñas 

  

      santantns de =ete siaimda— Ma la misna Janta se serán» 
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daros Los siguientes punteni= la apritación de le linta de 

- munariytoros, senetante en uns de los literales de seta =.. 3 

elánetlaj= la elección del tiresterio provistooal de la ep» 

victnd, hubiduto recnfas el nembraaiento de terante en la - 

posonss tel señor Berena Klein, el que fas antericado de - 

liso todas lus diligenetas axigitas per la Loy y notiaartas 

senvecar e la primera Zunta Sonoral, uma ven osnstitufás - 

la sueieónó, en la que en harán 160 testguaciónen jreotiritas 
en Les Esutatatas.- Ho gunda e AJORER DEL IRTE 

Son setos antecedentes, que formes parto integnat de la 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

0 o proocnta escritura, la sufra Natil6s Udueipa viuda de Pret» 

. , 38, par ceneuyto del espital suscrito, aporte a favor de » 

Ñ . DIRIARIA GARCIA MORENO SOUIEDAD ARONTMA *, e la duo 

e NN 

, herencia sn da partición de bienes del mier Zuan Prosik - 

_| Zarres, ustisate cserítuse pÚlites esiotrada ente el Esterió 
| Goetoir Denek Belicario Hiásigo, el treinta de septitsutao 
  

dea mil nevesiontén alienente y muevo, e taserita «l enteros 

de sotubes del nismo año.» Xi fumuetla que 94.130, sd 

quirido en la ferne unifortada mnteriernente, 00 satis 

, Gbtuade enla calle * Gureía Mureno “, adánero- mil dovelentos 

  

  

  

  

  

  

  

  

_ veímto y cuatro, de la parroquía €s * XA Salividor *, del > 

_ — Santdn Guida, dentro de les asiguirates Afiberessó per al e 

—,, Mortoso la cuna de la Avosinoión ds Euplenéso de Guitars par 
A al Sars= em yredics del señor durelio Andina, de o heroes 
      daros 40) seller Vieunto Alvares $ dal señor Padlo Sidta ¿de 

mo
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dornasp- per el dentes carrera * dareía Koreno "3> 
  

Ye por el ertenter sana de len herateres del señor José 
  

Igmelo Calista.- 1% valer por el cual ee aporte la cano   

Y veras .. ráto on ento aldusula, se manifestó pa que el 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

-aldn de espiritual sd en el Banos del Piehineha, a 

de ” TNNOBILIARÍA GAROXA: MORRNO SOOTEDAD ANONIMA *, e0mo » 

consta del esuprobanto de depósito atjento, sen lo cual el   
  

  

_ we encuentro Ístejgramente musarito y pagado.» 48410 
  

FF los estatutos que han de regir la Sorioéas que ne 
  

OMA MAJO y que fueron aprobados por la Junta General 60 
    Ancionintas, con Lon iiguimatoni- Ca pá tuzo E 
  

nor - DRA MERACION=OBIRLO=DUR An 
  

GIO DOXICILIO waArt£Íanlo Prino 
    

? 0.” la Gooteldad en eenstituya Majo la denenjanción 6 - 
  

A A ", y 0. ta - 
a TT 

  

  

  

vigencia, los yremmatos astatatas y los reglamentos que es 
  

e expidieron .- Arifenzo Br 48280 » la 1 
  
  

tiene por gljeto la venlimenión de amos relacionados sen. 
  

la nántatetración, evugan y venta de tienes raloca.> Para 
    eueplimianto de ente tín, le comía zodrá también eéqut 
  

sl Vianos y derdehas y celebrar netas y contentos que acen 
    _exalonivamente 64 carárter civil» 1r tículo te E 

- e» el de. des sillones meveniaatos mil mueren.» Lares E 

- Fagor 80 1 Caypitazs PRrorite les de» l 

año noctonintas lim deyonitado en dinero efontiva el enpttel 
que euta uno ds alles ha eusarito, eu la cuenta de 1ntego- o 
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Toro. E plano 60 duración en el de cincuenta ula 
contados denáa la fecha de cslatiación de osta eseritura, dl 
que yotrá sur ampliado e csemtaníón por la Senta General de 

   
  

hestenistas.” ¿rtíanlo 0 a 710.» XL fonteiido 
  

de la Reetedal es la elutna de quite, Cantán del mismo nen 
  

dre, Provineta de Piehinaha, pero petrá esabíardo a saniguien 
  

otro lagar del Pala y establecer Susurenlos y igeacina dá - 
  

ewlquier otra parte del Eeuador e del extranjeys, eeuu 
  

pondicnde enta tecínida a la Junta Teneral de Aertimiátas.. 
  

Artíanlo Guia CAPITULO $d)90 15 
  

Do--Bapital- ¿orion a... Y A0eto- 
  

  

nistas e” Artículo Quinto.» 1 Capital costal en al - 

de des nidlenes novecientos cuarenta mil meros, TiyiMOo > es 
  

Ol desuñantes nventa y quatro acutenss de étos súl sueros 
  

cada emm. Ll enpital potrá ver eunentado e disutanits yoy 
  

la dante Cenergl de Acoleniatas.- ¿rtínalo Bes» 
  

3 0.» Las acciones tebeos ser nontantivas y enítidas por el 
  

Qerento de la dentañdad y Llevar un número de erton.. Netas 
  

priráa caavertires de aontuitivas 1l portader y viCOVOroS yo 
  

a viuntat del teñedór-e pertater y provía anotación eñ el 
  

libre correapendisate» ¿ritíiénlo 1Éprta0 
  

E, avefantatas puedo trensterir sus acciones se conptitair » 
  

y enalquier gravanen sobre ellas sia más requiattos y e 
  

que los estalienidos en len Leyenia A rs fonlo 04- 
  

$00. Ea ense de asanante de sept, los aestoniatas 
  

tentrán dirueho preferente, on proporción a su acóteñes, - 
  

para easorir las asoiones que se amitarn,» De no hiserio 
      en el phase ds trelata díne siguientes a la jutlieación por
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p— 

tu General, la efracorá las acetonos na susertias 
  

al plblico, feto eh a tereoronm CAPISULDO PERO NA 
  

RO-"Adrinintración. ártiículo Y 0 
    
EPA la Gociedaá estará región part» £)a vor la dut 
    
ta Canerul %o Acetentotasj> hb)» La Gerensia]- 8) Pr 
  

Serenata. artíonzo DES mo. la Junta Sonoral o 
  

sentará integrada phr todos los noctenintan ds la Socictné y 
  

es au órgano sspreno, cuyas resoluciones obligan a totonio 
  

ArtLíocnlo Dócsiao Primero «las resslueión. 
  

  men de la Junta Coneral, serán tomadas par meyería de votos 
  

de los noctonístas prenenten.o Les votos en Vianeo y las 
  

_abetenaiones ve suserío a la myorío, 1ne acciones con 
  
    

a voto lo tienen en proporetón a 0 wler pagato.o A yt lo 
  

cn zlo Dbheltnmo MOgRndo .- Para que la Junta 00» 
    

neral Ordinaria o Estonertinería, poda renolver sobre el me. 
  

anto e asentaueión tel capital, la trensfornación, Fusión 
  

. $ disolución de la Compañía y, en genetal, cuelquisr modtf4: 
  

—ención de sus cotatutos, habrán de concurrir a «lla las des 
  

terceras partes 641 capital puñado.» Za sogunda osmvrent 
  

tactard le reprecqatación de la nital del espiral pegado.»   
  

lArtíonlo Ddcinmo FOr0o0 Ys.” las roenianes 
  

  
de la Junto Gonendl serán presididas yew el Corente y ae 
    rá de Secretario quulquieza de los sosias que ss eligiare - 
  

en osa nenento»» 4 y 3 lenta Dúcino Una rts. 
  

la Junta demersal, eo seunimá eriizarienen te en los tres prio | | 
    
meros mesas de unta aña, y extrasriimerienente cuanto fanro 
      

a la convocatoria a las juntas, yn sona uxdia 

qe ertoo end rempertivo sono dd sen 
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+ extumerdinarias, a nás de 2an que tebeo ieeros por- 28: quen > 

_ | 0n con eujesión a la Lay, sn hará en soho Glas de antiel> 
pación y yor metio de má comniénción firuada yor la Sereno 

04046785 . sha, la que deberá inticar a mía de le fosha y lagar, el she 
Jota de la reunida." la eonvenaderia a Zuata Externos 

  

    

    
  

        

  

     
  

  

  

  

  
    
  

  

  

    
    

  

Me ? 

l Ñ yotrá hueerio, vienpro que sen a pedits de leo soriana que » 

y , songlates el veinte y cines per cioato dal capital se9ial 

¿(Artículo Décino quinto (3 quen 

o eario jura la eelotración de lan sesiones ds la Junta Diurno 

so sel, tintándoco de yrimeza cewosatoría, quedará srinidasio 

. Se cen la representación de por io memo al eiapuenta puro) sol, 

s | Stento del capitel social.» use anguada o posterior conven 
  

- aeturia, será el mímero (o soetos que exiga el artículo den 

_ cáuntos sosenta y taes de la Ley de Conpaciós vigaata,» Aa 

e - tiunulo Décino Sexto «- Cormesponte'a la duo 

ta Cenorad, lan sigúicutos airitusioneni> 9) Dará gres 000 

  

  

  

  

  

  

16 

o Liato y aubasre to, por un período de duv años, puátando ans 

o tndefintinanate reclegidos «ln que nes necesaria el canieton 
18 

de sotiate» bla Rezevarlos por mayvrka de votos y ¿ur tam 

e - 0 ZJegaleós 6)" Ayrétesr las oumbas y len bulanosa que 

presento la Garensla.» 8) Ronbrar =2 vosisaria priosizal 

| y wa eupiente, pudtendo ne sex socio ¿or un perdodo de Suaclos 

nes dn «n año,» e» Respiver solas la foma ds regayto. de 

utilidadess» y, en guneoail, todas aquellas afrideciones - 

. que le eonsedo la ley vigrate.-¿r tículo Réssa 

abptino. PRL 6222824. 12 Gerente en el 

Semjabiciol, gruurá de tetas las fucultades legales y teme 
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artículo Jónino 0258 «-— El Gerente oi 
  

gurá a da Compañía, en tada «lane ds eontentes y euutuntono 
  

  

— fendoo de la mima, en el síxo ertinmesio de los negocios » 
    
sopisnlan, paétendo por lo mimos gLrer y endensy cheques a 
  

_aurgo de laa cuantas Ianearias, meerídir y entonar pe 
  

tos te erfáttes y haverion sfontivos y léglicanente vender, 
  

. giawsz hipotecaria o prentartanente los Danos de La Comguitm 
  

  fía, aoí cono ssmplrar nueves Iamotlesan A ritdando > 
  

Pésimo Kovreno .- El Corento deberá prenentar € 14 
  

  

eva 01 tufezrms de bes netividndos, siendo atendía de su ren 
  

pensahilitad que > lleven los Íibeos oxigidos por La: Lar => 
  

 Artíaulo PTI 22 Garenda queña fecul» 
  

tte par eenferir a otros, podersa paz la roslización de 
    

negonios ampocialaRy» Posrá adenda, nombrar los aunilísnos 
  

de adainistración peoemrios.» ArtÍcrlo DVigaón 
  

¿m0 Primero. DEL SUDGERAI TR a UL Gu 
  

garento : reemplesenk ul Ureate en cono Le falta de deta y - 
  

—penArE tafñtLea-s facultades Y etligucienso.r Ar t£ou1 
  

VTigdatno Er ¿undor «== DEL COMTIGARTÓ 
  

La Junta Gonerol nombenrá un comlenyio prinetyel y un nu.     
plentea, pera su Sepampuñto «sn el respertávo ejersioro ammal 
  

sen las funciones patellecióna en la Ley vigente, quedando e 
  

sado poro samminsz los Libros, ocmprolentes, porrenpondan» 
  

esa y más documentos tr la Socisdnd que emmettero 
        artiíuslo Visainino LTorcnro.s Esos 

emmstantes en lu 10y de Compañias,»
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ua fufemo detallado refersate el estado financiero y esuná». 
  

mios de la Sociedad.” DIDBIrO8B1ICILOBNES RN BA 
  

RALEMB "Artícalo Vigódsins 009%. 
  

de las usiLiGntos motu de ln soviotad vo ostanerá enmeñaen- 
  

de el dies por ciento per lo nenes, para eonsittale el fon» 
  

le te reserva, hueta que cata fento nlennso sl siaturnda: 
  

sicate del vcoyitel serial» irtíoslo Tigieslaso 
  

Quinto -» El ejeretelo anual de la sociedad ». atard 
  

deuda el prinero de exsgo hsts el treinta y uno de tisfone 
  

de de conta ao. Articulo Vigósino Sen- 
  

$0. Ea ennoa de dicclución anticipata de la Compañía, de. 
  

den lan que ee bellon establecitos en el ertímio tresción- 
  

tes cáneuente y tren de la Ley de Conyatías vigente, e la = 
  

senoluctón de la fanta 0eneral, donada ova mujesión a le dla» 
  

puesto en el artímulo dencientes sesenta y veia de la solos 
  

rita Ley» Artlcnloa Tigósino Mépttas 
  

Ta cano de Liquidación de la nocietad se pondrá en manon de 
  

da yorsesa e persomo que denignaroe le Junta Consul, y 
  

tms e hagú eéta destgnación, la liquitación quitará en mu 
  

non del Dereato,- Usted, valer Sotuyis, »e servirá ajreger 
  

lan demás cldueuias de estilo.» le mínato se halla fieaada 
  

_ POr el señer dester Camilo 0allogos Denángeen, esa mastofemla 
  

YY Onlegto de Abogados de Quito ".- losta esquí da núauta que 
  

des oterguates la ratifican en todas exa partes, de agregan 
  

les cartes de pago de don tapuentes €e elendala y etinienales 
  

de ages pitallo, defensa necienal y consejo provincial y la 
      carta ds yugo 601 inpuento de timbres corresperdientos y 09 

(ES 
cant 

.wo Bo eb 

al
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+ ln esletenetón de esta escritura se ele 
  

_mervamen los guocetes Jegules 6el eenej= y Lofáa que Les 
  

fue a Los esuparcelentes, por nÉ sl Notario, «a presencia 
  

los tustígrs que comeurrienea en entdna de anto, se mtifi. 
  

sn y firma eemamigo y son dichos tentigos que son Les setos 
      yoo desd Miearás Sastalan y Cexlos leonardo ¿demas comatorips 
  

nos, de esta vos! 10, legaluento cajeces y mayaren de stal. e 
  

a Guiones consaoo, (0 quo doy fu. Tirando. Peváldo 8. de 
    
Preto,” Aiderdo ne. Heensn Eiain.- Que Ya pm 
  

  

sa miatas de sete.” Joné don tales. L. ¿leona v> MM Hetario 
  

Primero del Cantán Quito.” Deovor Manuel Vintinilla Ortegnoo 
    ACTA DR ZA PRIMSRA JUNTA QENERAL DE MOCIÓN FUNDADORES ME LA 
  

  

La Quito, a primero de fetwero de usd nersctantos sosunta y 
  

MUEVO, € Jae Gion de la mtiena, en el catuñis el ester es. 
      
ter Gamido Qallegen Deningues, situado en la oalla ” Lis Por 
  

lázo Berja ", número cdunto encata y cinco, os rensteren en 
  

anción de Junta donerel les sonios Zunindores do la Conpaltía 
  

que 0s 3lecnd * ebtidarta dore Inrans Seriado ind 
  

señores: asñora Gelia Mtildo Ulnehon vino. de Preblo, Mero 
  

mun Eleta, Alberto Della», WI213 Dnuhorger, y Enrique Rero- 
  

Suit vo presenta de vtos allen, el ospital total de la proyan- 
  
    tada sesicónd.» Poy mayoría de voten fueren dostamtes Los 
  

mestos Herven Elein y Alberto Dellen, pava que yrenión y neto 
  

ces Meervtario de pata nostín, vunpectivenento.- E Presá» 
  

dente teslaró instalada la seután y los sectas resolviera 
    en forna unéntmo ton tar sobre la integración del enpitel de    



  

oh 
  

te la decisión de sonatituir ama sentoñal anónima ebvil que 

  

y cuyo mpital cería de des miliemes novecientos tuarenda > 
  

mú2 sapres, dividido en denesontas noventa y cutre certamen 
  

- de bles sil cueros esda un» Juego, as peoseñid a tuatas 
  

selyo la suseripelds y pago dí tales nociones, dndbidadosa 
  

nueprlade Lo siguientes» la csliera ¿ela Matilde Sánohos; vino 
  

de de Pevile, muperidiría doscientas noventa soctieneñ; per 
  

un totel de des millones novecientos nt1 sueros y loo jugrte 
  

aportando y Wianstiriento a " Immebiliarta Sureña Meupeño Do»       

($, 
pel 

e6 

etedat Andatma ", un Lumusblo de en propiedad y que od 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| qmñrido por la partición de bienen ds vu mito el sete ¿uta 
./ . Pretle larres, propiedad conpacuta de eones y Verpanó obio 

y : . Un la esllo darcía Nereno aúmero mál doscientos vetato: y nto 

o tro de este sinind de Quitos» y, enda uno 41 Los autista s9. 

ol eres Rersan Kiola, Alberto Beilar, 1111 Deubergir, y Mari» 

O > entá umm, en docár onavente mil suoyes en teta. 00m0 el 

» Ñ Aptnto de 10 dellema Hutildo Bánehos vinta de Pretle, en de 

oa famnetlo, se presetió a designar peritos araluadires a 

NS xen ceñoras COrietóbal Mino y Úornado Oastzoy quienso yor = 
o NÑ o ententraso presentes, acepten la tesiguarión hesha y maisicn. 

: sun que cutregarán eu fnfemus yerieial, su el menor tienpo 

» que len een peniblo.» 84 expresa cof mismo que en la 

_ _nanión de 100 peritos ns Interviso la señem Matilda Sidno 

- ches vinta de Froile,- Na biendo ade que teutar do outro 
    aa 

sento, sn 886 per esnclatía la sesión, asrertantdo que e velo  
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A AR 

desiguados.. tetán que des fue erta nota a 208 
  

  

la aprelaren en todas sus partes, fizmando paro conformidad 

  

K. KCieino Herman Kledita» Firmado: 4. Dellars Aidarto Din 
  

Ller.+» Hay un solido" AQTA DE 1h SROUNDA SUNTA GENERAL DN 
    SOGIOS PUNBADONES LN LA GOMPAÑZA * ZNNOBILIARZA BABOZA MUMIe 
  

NO SOCIEDAD ANCHIMA "« Bn Quito, Q lon veinte y auntro ¿fas 
  

| Gul wen € febrero de 111 novecientes sentata y nueve, a len 
  

cinco de la tarde, su ul estudio del doetor Canilo Gullegón 
  

  

_eleato sesenta y sueo, us resnieron los socios de la que 

Deutaguens situado en da elle * buás Pulápo Berja ”, núsero 

  

e» llanerá * Ianobiliaria darecód Moreno Sociedad Anónima * 
  
  

señora Mntilas Sámehos vinen de Preile, señor Roman Nota, 
  

.celop Alberto Dollar, velar TI114 Danberger, y señor Larique 
  

Hoynfol4d, fomente entire wilos la totalidad dnl expital se. 
  

sal y procediento en primer lugar a probar por menintdas 
  

la primesa anta ds Lan sosios funtadores de la. 

  

    

Irvestan Lnega e MESiSIcar en las designaciones hechas al 0p> 
  

Mer Edeón y eetor Dollar, para que zuesida y estás de Secre» 
  

tario, respestivaminto,- Ss fociara instalaén la sesión 
  

y «o dispone que el Secretario de leetars al inferao prose 
  

tado per los acñorós Crictótal Niño y Serardo Castro, el máp- 
  

no que fus puesto 4 dtepeaición y estadio de Los oscios el 
  

Sion de osito de febrero de mil nuvestontós sesenta y nueva.o 
  

Coneluíón la ZLestadra del informa, feo aprobado per le Junta         

_02 Presidente y el "earetario advioa que certifica.» PHemndo 

 



  

To 

“>: kkbeyto Delle, Y1118 Benbergar y Marique Heifeld.> dela > 
Matilde Sdaehos vinda de Pruile, no voté.= De inmediato, la | 

Junta Úeneral, apretó la estiuación eeruido del inmustlo eb 

joto del aporte a la sociedad, en le euns de den ntilemes > 

novecientes mil aueres, aceptando per tanto qué el ajerte del 

inmueble aludido aca en iéfstica enua tn dáneyo.» Za erase» 

exencin, se neeyós el aporte de la especia con las taste» 

vánticas y provion detens por los peritos.» En esta minis 

sesión se apruetas los estatutos que regirán la vita de la 

eompatíóa, la linta de ensariytares y no procedo a la ele: 
del Disectorio provisional de la vonteñad, habiendo río 

de la tenigmcidón de Cerento en la persona del señss Eenuaa 

Kieía, el que fue auterisado de manera expresa java que Fonlie 

Ze todas las diligencias necesarias para la constitución de 

1 la soctadas.= Se declara termianta la sesión y ve yroveñá - 
o a la aprobación de] acta.» La que es aceptada por todas dls 

partes y yor totes sus socios, fienañto para confemidnt el 
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16   

» _ Pres dente ya despetaria Si-has que certifton,- Hiranáo.n 

NM. Klein» Herman Kleññ,> Pirnados As Deller.» Albérdo Din 

No, amadas al original ccantantes del libro de actas de sesiones 
N de la Junta Genasal de Bociss Pundañores de la Conganía * Ta» 

ys obiltaria Garcín Moreno Sociedad Anónima *, al cual noo pos 

YTorimos .» Quito, € veinte y cuatro de febrero de ul nóyo> 

' _ atentos senenta y nueve.» Pismado.o M. Kleizo» Hezuaa Eleta 

Firnato.= As Dellor.”» Alberto Dellor.- Zeleges Avetonistes 

Isuobiliavia Gareía Moreno Soeicónd Anónima.» Ciudad, Jefes 

yes ancolenittast>» Nosotros, Uristdval Mafia layta y Usirando 
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E ÓN 

Castro, teriguades Pen la Junta Seneral se decienietas para 
  

evaluar el Snmusllo que va a sor aportado pez la señora Ma   
  

  
+11de Sánebes viada de resis, a ln coviotad, se tenemos a bien 
  

  

procentarios a ustaños el siguiente informo» Udicación 

El tumuoblo objeto le sete avaldo se excuentra situado en 
  

la perrequía Zi Salvador, del Cantén Quito, Provincia 86 Pie 
  

ehánebo, esilo Cexeía ¡deyene y aluero ati toseientos vetada 
  

y cuatro, entra Majín y Olmeda. Quid. LPorrsan0. 
  

Ra de forma inrepUar cm un freuto de veinte y tos metros 
    y un fento de quenenta y ouho metros oche ecatínatres apro 
  

— gtmalamente que da usa enperficio total de ntl nueve metros 
  

entrados,» d yn 1 d 0, Lon sil nueve metros esandrados se 
  

haa evaluado en un pronta global de nil sueros el metes ear 
  

Aneto que ds ua tatal de ma millón novenientos mil sueros.» 
  

ans truccioas ss. Dres plisss estrestura.-de hope 
  

siglo arueño, buenos, cohecientes veinte y un metres cuslrar 
  

- dee « des sl elen meros el notre cuadrados aencnrncsos YA 
  

millén setecientos ¡vefnte y oustro mil elena SNA Primos 
    

  

piso laérillo estiuetara de hormigón amado y. fersasas. - 
  

BUIVA +» acLanto csapante y scho netres.ounirades, | puisoiontos 
  

, UMArOS 0sda aetroy cuadrado 1 40cr.oso Piento foco mid cernocisme 
    

hos ALOLUL" Zeta) construsstones am....so Un si11én eskectanmo 
  

  tes treinta y set mil novecientos moreno. kestularienes y 
  

adecuaciones de alsacenes planta mija y VariO 00000. Cinenag- 
  

%n y cuatro ml ojen suorono AVALOO POBAL e 2.0... Dif millo 
  

nos norententes mil mares. Fer eparigulante, en osmpliniair 
  

  to de lan fanelente que nos encemendaren, aveluenos el refepio 
      de inuuebia de tob níliones nowesiontos mil sueros, ya indi» 

a >? < $. po 
E E : 

» di
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e dom 

endo.» Ra todo cunato poñanes infezmer en honei de Lo venias y 

y en cumplimiento a las funciones que non envonentaren»e he 

tentanento.- Firmado. Griatébel Miño Po.» Cráetétal Milo Me 
  

pia.» Minada S. Cantaa.> derurto Santo. Gusto, a ties 
  

y seta de febrero de mál nuvocientes sesenta y mueva, Mita 

00 IL FICUINGHA.- Compañía Anénina.- Fundado en nál moves 

  

  

sñeatos seis.» Quito, an sej-n de marso de mil nevesiantos - 

spUGUan DA y AREVO.» Por metto de la presente nos sungla certár 

ficar quel» en esta fecha us ha efectuado un depántto de ano 

renta mil euros [ cenrenta míl cueros ), para integmetán 
id ÓN 

de onpital de lá secieáni " Inuobilsaria Sareís Nerena Besigo 
BA A A OR ARI ON 

det Anénima > » «e Manso del Pr ehinaht.= Partivular quis 

esrtificanes para los finon legales ccnestgutentos.- May: añ 

tenente»= Pirando.- Per el Nanoo del Piehinehas= Po. dans Moe 
ríques.» Pernunto Une Envíquen.» Sosretario.» Nay un soble 

—BBÑOR RUCTSTRADOR IE LA PROPIEDAD.» La reogo que el pié de 

dla presente se nírvs conferiamo us certificado «n el que espro» 

te la hostería de los tumeyases de quines alien a la feaha, 

immeblo de propiedad de la señora Kyilds Sánohes viuds de 

Preile, situado en la sello Garoía Neyeno aísero atl desciono 

das veinte y enatre, parroquía El Salvador, du euta efuint 

Y que fue por elle aáguirids en la yurtición de los hienes 

del setter duna Treile Larrea, metiante escritura pública o 

vorgada ante el Rotario doctor Mantel Pelinario Httalgo, el 

 teainta de sayitenbye de mil nevenientes serenata y mueve, 

e inscrita el esteros de outabro del misco sio,» ¿antemano 

de. Firmado.» Cantilo delieros.» Quite, a vesnte y une de Zi 
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hero de ni2 novecientos sesenta y smeve.. Zi infmenrito logia» 
  

_turañor de la Prepipted de ente Castán, en Zegal forna tiene 
  

a Men certificar. que t- vovisates los Begiutros £o hipatadas 
  

y arerámenes tenés el eño de mi3 novecientos sincuenta y des 
  

hasta la presente foche, para ver los gravámenes hipotecarion > 
  

anbargos y prohibiciones ds enajenar que afecten el lama dhle 
  

 mentñenado en la aplieituá saterier, el mispo que esta siñam» 
  

de en la parroquia ds KA Sivader, de anta Cantín Quito, y que 
  

  

por nájutteación hecha en la partición cclebrada en dos des 
  

  

ala esaritura pillas otergada el treinta de asptiembre de « 
  

| m1 novecientos eihouenta y nieve, nato el Katario doator Due 
    
auel V. Belisario Hidalgo, inserita al tros de cotalre Ll « 
  

nismo año, habiendo «l enusento aáguirido dicho inmuebo, por 
  

—equpira a Cantavo Vretlu Zarren, el veinte y cinco de fabreza 
  

  

_de mil newetentos euarenta y nistej» por estos óntos, ne 0 
    
encuentra ningía gyuvayen hipotecario.» Tanbién se hos esnd» 
  

car que el referido Iumedlo o predio no está envergato ai + 
  

  
prohibido de enajenar, cuya poevisión se ha heee ayi uieno 
  

per Igual tiempos» Quite, e veinte y elavo de fobrers es as 
  

_povententos eesenta y mueve)» a las nueve de la ansfiuna.- Orto 
  

- Ult» Los lintaron del predio relaciemds y nogrun consta en 
      

elgimentesi= Norfes= la onon ds la Ascolación de Empleados 
  

de Quitot= Sari= den predio de proyiodad del veñor Auyelio + 
    Andino, de Los heneteros del señor Vicente Alveres y del señor 

|       Iubio Xidas Alberdong» Geaifentes» anrvera Coreía Movenos»



  

(9 
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oe ” om € 

eríenter= qusa de len hareósron ónl ester ¿esá Igmeto Culiete | 
—Feeba aproaprar- El Reglatambor.- Tirando. e Mulidenada Dee 

Hay un ocllo.e REEORERIA EUNZCIPAL DS QUITO. titulo de Ordo 
1110. Ouusta núnexo ciunto (non - suse ses cero ero Une 

Subencaña número A - elarusnta ull dosetentes enhanta y nto 

Fer veñate y ameve yíl sutreso» ll señor ” umphiitaria 

cta Moreno Sochoiad Andaimm ".- Bontoillade yarreguía 23 Zalo 

vepto de alentala dn aporto e sueindad ZTonobiltaria Carola 

hiereno 3. ds , eterga la señora Fatileo tánemas vieda de 

le, sobra des eñlilenes nevecientos mil sueraa.s Boterto det» 

tor Kamal Vintánilla.» culto, e claco de mezzo €s mil move 
atentos sesenta Y nuvo.» Viruado. Dipentor del Deopartemente 

Pinanolero e Es Eros dute de Tantes.” Y. Beliam Tesorero 

Re de Valenmias Hay ul slides" TINTS DA ORPURIA BA TOQMA 

—.Alenbajas.- Rónero sera tran 131 celovientes vefate y crioo 
Sep aámos mál ecsocientos uuersno Qalte, a teva de merno de 

, míl suvecienteos cenenta y nuera.” Recfbi de lane l19749 Gap 

POURElw Por el: Impaseto 8el matio per clmto pora qa 
fensa nesisoni, pex un contento de aporte a asaidad lamebta 
Aseria Carela Nereno Sociedad Anínim, sega aviso nínro dde 

Ñ A | elentes veinte del Notario deater Xanual VIAEIRIZIny ee str 
Batilos De Sáacisa viuda de Troilo, e favor de Tnswblitarie 

—Barela toreno Docietnd Apónica, de um inerte minero 41 do 

esjcatos veinte y cuatro de la ello Carsíe “oyenos nituada 

en 26 perpoquía de El Beivador, perpegaía Gubto, velero le » 
muntidad de den sillones novecientos uil mueres. Phrmds en 
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Y. Sopinona.- dote Froviacal de Baca: netos de a Junta ds 
  

  

sai. comprctareo Íe mus slntro ones 26 Sorrtentes velato | 
  

Y atraco Tnpeneto de mue poe slonte adtetonal a Zee añc0te 
  

  

las par el Eonerebie lonesjo Irovineínk de Piebineha.o quito 
  

a sinos de anroo de más agresiones senenta y neeva.» Totaráa 
  

Frineias” Por enos mil evisciontes nál sueo” La cantidad 
  

  

de ONO MIL SELSCIRSIOS SOUND fofior Teserera del Tonaejo 
  

Provincial de "ielineba.m Comatos a mrted que va 4 eslelaetes 
  

este el sorárito Retarici" un esarrato Un venta que otorga 
    
Matilde idinehas viuda de Fresle a favor de Imediliaria Our 
  

ele orone Sostudad Anduñan de cana, situnda en la 
  

de 5] salvador, Cairtén Osito, paz la suma de dos millones »       

novela tos mil. PR Páxendo .- Ylagos. Tesuraro del 
  

sujo Frevincial de iteminaha,= ley ma melioro ENTREGA. pr 
  

HAL UE AGUA POBABIE.= Tnpuente añietenal dol eno por elente 
    

. avr 1 para da empresa ds Agua Fotakla.- Aparte € 
  

Sectesas ouertata ¡por sente L-Bi Moo» Paz ones n11 aetociuades 
  

  

  

foraiónd s0s el extilealo priaaso, lesa q). del orora Jo 
  

aliuvavíio de primezo ds sotabee ds mil sovretentos enarenda 
    putltasdo en 42 Bagietro afetal námexo cincuenta y eins , 
  

de primmro do noviaatus de mil nevocionies esavente, el mu 
  

a dt 
    
  

  

ho másesonl apvido Gntiendo, subio la contidnd de _— 
  

pom sovevisaios “0 ROO, Valor el contesto de 
    del Amusebio abiagás en la, Saveda Marano adasyo mil descintes
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retate y Suntro,- Otorgaño por Fetilda ¿iúnohes viuda de Preile 

guta «el Fotario doectoy Manuel Yintimilla.” Guitoa, e alte “ 

  

  

-maruo de uíl pnovertantos sesenta y MIOVR.” PAIR e DERIO» 

tar del Deprrignento Pinanctago.- L. Eguen.o beto to Bratna 

O, Melina. Fay vn sellos HIRISTIRTO YE PUCANZAS + defatara 

Provinsial de Recaubicionen de Fishineha.” Rdnero efnouenta 

y miete treiata y nueva echenta y seja,” Febrero cinoa de -» 

mil novecientos sesenta y nueve,» Imuebiliaria dareía Merenó 

fscizdad Inéniras- Por couuápdo: de celebración de escrita 

ño formeaión de avetedad consiguente entre natales Sánehen 

| Viuda de Protle, niberto deiler, Herman Klein, vAL1A Deidara 

07, er y Pardos Bargfela,: ogu el vepital de des millones 20+ 

veeientos cusyénga m42 sueros.» divididos en donsisatos 2. 

| renta y cuatro acciones de-n1l suenen, Hotarte toetos "anual 

0 | Vmtimilla.= Maras cuatro ds aál nomcienton mesente y nueva 

Mos ones trvintn.” Besente y nuovas= Tiahres Piumlos.= Quo 
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+ ús au11 setecientos sesenta túcrts,- Dies 0nss roinda 7 tres 

0 - Piubros ásistencia Sociai,s” Posciontes noreata y tuabro gue 
18 Z 

oros. Dumant= dpes mil cinenenta y enntro suenen, DU +» Dip 

' Ok MIL UTUCUEBLA Y OUATRO JUCHIS,* Piraado.- biquitadorso A 

de Fc. Jefe de estao. Bnbríal Hara,” day un seller” MUNI 

: BERTO M5 FINANIA GA» Jefatura Erovincial de Pecuntasiones de 

Pietitochas" Rúsexo efaeuonta y aleteo treinta y nuevesóaianta 

' tres Maras solo de usd novecientos sesenta y añ0vR o Mayo» 

. sido Mánohos viuéa de Preilo y coños» Hotario tester am 

Vintimilla.- Por concepto de escrátara de vonetituciódn de = 

Deoisdasl Aeneninada * Inugbiliaría García Noreño Sooladado 

ánbniza *, que la conponsa les esueiguantes. por la enn 

  

  

  

  

  

  

  

  

26   

27      
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de dos millones novectontos mid carro. Con donsai34o eu age 
    
  

  

  

  

  

  

2, | MA olla dr» Dios onoo treinta. Sesenta y nuera.» Piubres rio- 

. 0100 fenante per elumto.” bies y viste uíl nevesisatos - 

¿| "vánte y das enema» Bento DIES Y SIRO? MIL MOTECT] 

- YE Y DOS. SUCRES, + Páymmdo y Láquilator.o he da Je.” iMguido 
2 

  

  
o | forte» Gutriel Huro.» Eny un s0120.- Snpendadoj" paras yrdge : 

tanoy> inmobdltarins= dejo cometitayenio anaj> alemgrejo e 

tlonen ja acctoniatas¡> parij-) constituinp- catas» pagardi> 

o | *hemprez- valor j= varo.s0f faro 
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, de evorgo ante ufp y en fe 

.. [00 ello, esutiero ... TERCERA COPIA CERTIFICADI 

sa debitamte firmada y sullada en Quibo, a ceioo de marzo de» 

. mi, novociontos vAagente y nuera, 
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12 

da anotada al mefgen de la escritura matriz de 8 del mes en 

| curso,» la aprobecioñ de la Sociedad Anofiima "” Inmobiliaria 

  

García Moreno S. A,”, decretada por la Superintendencia de fa 
  

    

_Ademba, protocolizo hoy en el Registro de escrituras públ1 
  

de mayor cuantía a mi cargo, una copia de la mencionada reso- 

luciof. - 
  

Quito, Marzo 13 de 1.969, 
  

  

  

Dr. Monge Vintimill Ortega 
> 

> 

AAA 

El Notario o —+ _ 
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Compañifs, seguñ Resolución N* 625, de doce del mes en curso .- 

ÓM 
gus 

ac 
e



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

            
                                          
 
 

10 

nm 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

.no


